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PARTE OFICIAL.

1 . a s e c c ió n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su im portante 

salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R e a l  o r d e n .

Excmo. S r . : Enterada con sorpresa la 
I e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) do la ex- 
josicion que Y. E. elevó á S. M. con fe - 
:ha 15 de Diciembre ú ltim o , repartida 
:landestinamente en hoja v o lan te ; y afec- 
ado su Real ánimo con la lectura de un 
locumento en que no solo liay falta de 
■espeto á su augusta Persona por exceso 
le propias alabanzas y de comparaciones 
mprocedentes , sino contravenciones ma- 
íifiestas á los artículos 2.°, 5.°, G.° y 16.° 
leí tratado 2.°, título 17 de las Reales 
Ordenanzas, y á las disposiciones v igen - 
es sobre im prenta, se lia dignado m an - 
l a r , como de su Real órden lo ejecuto, 
liaga entender á Y. E. que lia incurrido 
211 su mas alto desagrado.

Es tam bién la voluntad de S. M. que, 
en ju sta  obediencia á sus m andatos, esté 
V. E. á lo resuelto en Real orden de 9 de 
Diciembre próxim o pasado.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid d i  de Enero de 1853. =  J uan de  
L a r a . =  Sr. Capitán general de ejército 
D. Ramón María N arv aez , Duque cíe Va
lencia.

E x p o s i c ió n  Á S. M.

SEÑORA : El Cuerpo de sanidad mili
ta r  está llamado á desem peñar una de las

funciones mas im portantes en la organi
zación de los ejércitos. La noble tarea que 
sus conocimientos le proporcionan, ejer
cida en toda su latitud  por profesores in
teligentes y estudiosos , no basta para el 
complemento de la posición que necesita 
en el estado m ilitar , y á la cual con justo 
derecho debe aspirar. Al deber tan hon
roso como grato para este Cuerpo de so
correr y aliviar al m ilitar doliente que 
derram a en la guerra su sangre defen
diendo el Trono de V. M ., las leyes y la 
independencia de la pa tria , y que duran
te la paz es el escudo protector del órden, 
del reposo y de la civilización, á costa de 
las fatigas consiguientes á la ca rre ra , p re
ciso es añadir condiciones especiales que 
110 han de nacer de las del personal, sino 
de una Dirección enérgica que reúna en 
una sola mano todos los elementos de 
perfección y regularidad en un instituto 
puram ente militar.

Su intervención facultativa en los hos
pitales, en los edificios en que se han de 
acuarte lar las tropas, en el sistema higié
nico de cuanto tiene relación con el sol
dado , y en la creación y conservación de 
un m aterial que ha de prevenir las nece
sidades de los ejércitos sin entorpecer las 
operaciones m ilitares, por mas aprem ian
tes ó complicadas que sean; el estableci
miento sanitario que debe seguir á las 
tropas en cam paña, y el conjunto de es
tas atenciones ejercidas con el conoci
miento y práctica indispensables, deben 
brotar y fecundar desdo esa Dirección in
teligente, pero robustecida por la catego
ría m ilitar del que la desem peñe, auxilia
da por una Junta facultativa que prepare 
los trabajos, y siga los adelantos que la 
ciencia conquista diariam ente.

El Ministro que tiene el honor de di
rigirse á V. M ., ha estudiado detallada
m ente lo pasado y lo presente del Cuerpo 
de sanidad m ilita r ; se complace en reco
nocer sus eminentes servicios de todos 
tiem pos, y el saludable influjo que por el 
celo y el saber de los profesores se siente 
en el ejército; pero desea darle un impul
so m ayor, y hasta conveniente, para co
locarlo á la altura de las demás institu 
ciones dependientes del Ministerio de la 
Guerra , y dotarlo de la representación

que necesita en bien del Estado y de los 
individuos que lo componen.

Esto cree conseguir, Señora, colocan
do á su frente un General q u e , ageno á 
las cuestiones de amor propio y de rivali
dad , fáciles de surgir en tre hombres que 
profesan una misma ciencia dentro de un 
cuerpo faculta tivo , impulse con vigor la 
organización reglam entaria que se le dé, 
vigile el cumplimiento de los deberes con 
que cada uno s irv e , estimule el verdade
ro m érito , y haga se satisfagan los filan
trópicos desvelos de Y. M. en bien del leal 
soldado español,

Movido por estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe , de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros , tiene la 
honra de someter á la aprobación de Y. M. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 11 de Enero de 1853. =  SE
ÑORA. ==A L. R. P. de V. M. =  J uan d e  
L a r a .

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la G uerra, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar:

Artículo 1 .° La Dirección general del 
Cuerpo de Sanidad m ilitar será desempe
ñada por un General.

Art. 2.° El Ministro de la Guerra que
da encargado de la ejecución de esta dis
posición , y de proponerme los reglam en
tos necesarios para establecer la planta y 
servicio del Cuerpo.

Dado en Palacio á once de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y tres. = E stá
RUBRICADO DE LA REAL MANO. =E1 Ministl'O 
de la Guerra-JuAN d e  L a r a .

REAL DECRETO.

Vengo en nom brar Director general de 
Sanidad m ilitar al Mariscal de Campo Don 
Manuel Monteverde.

Dado en Palacio á once de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y tres. =  E s t á  

r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Ministro 
de la G uerra-JuA N  d e  L a r a .

MINISTERIO DE HACIENDA.

R e a l e s  o r d e n e s .

limo. S r .: Enterada la R ei n a  (Q . D. G.) 
del expediente instruido á v irtud de una 
instancia dirigida por D. José B onany, fa
bricante de curtidos de A lgeciras, en so
licitud de que se habilite aquella Aduana 
para adeudar las pieles de todas clases 
que emplee en su fáb rica , según lo está 
para los cueros al pelo ; S. M ., conforme 
con el parecer de esa Dirección general, 
se ha dignado m andar que se amplíe la 
habilitación de la Aduana de Algeciras 
para el despacho de las pieles ex tran g e- 
ras de todas clases; pero con la precisa 
condición de que lian de venir esquiladas, 
ó sin lana ni pelo, y no se han de ex traer 
de dicha población antes de beneficiarse 
en la referida fábrica.

De Real órden lo digo á V. I. para los 
efectos conducentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 5 de Enero de 
1 8 5 3 . = A r is t i z a b a l . = S i\  Director general 
de A duanas, derechos de puertas y con
sumos.

La R ein a  (Q. D. G .), con el fin de pre
venir todo abuso ó falta de exactitud que 
pueda dar lugar á reclam aciones, se ha 
servido disponer que si en lo sucesivo pi
diese algún individuo certificación de la 
cantidad que se le haya impuesto y paga
do por la contribución industrial respecti
va al año de 1852, no se le facilite dicho 
documento si no aparece inscrito dentro 
del curso del propio año en las m atrícu
las aprobadas por Y. S. hasta 31 de Di
ciembre último. Asimismo ha tenido á 
bien m andar S. M. que dé V. S. conoci
miento á este Ministerio de los casos en 
que se soliciten certificaciones de aquella 
clase y se niegue su expedición, expre
sando las causas que lo motiven.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
puntual cumplimiento , y que con tal fin 
prevenga lo conveniente á la Adm inistra
ción de contribuciones directas y Ayun
tam ientos de esa provincia. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 7 de Enero 
de 1 8 5 3 . - = A r i s t i z a b a l . =  Sr, Gobernador 
de la provincia de.....

2? s e c c i ó n . — OFICINAS GENERALES.

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. ---------------------------  Mes Je  Diciembre de i 852.

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Diciembre, que forma esta Contadu
ría  consiguiente á lo dispuesto en el párrafo 28 , art. 53 de la Instrucción aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, y artículo 15 de la de 5 de Octubre últim o, cu
yo pormenor es como sigue :

G \PITALES
Clases de Deuda emitida. DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

Rs. vn.

CREACIONES.

1 título, série A, de 1,000 rs.,  núm. 30,315..................................................................................................................................................
i » » 13 , de 3,000 rs., núm. 13,581...................................................................................................................................................

1,000
8,000 )

Renta consolidada del 3 por 100 interior, j 2 » )> C, de 6,000 r s . , números 15,372 y 1 5,373.........................................................................................
1 » » D , de 24,000 rs., núm. 5 ,711.........................................................................................................................................

12,000
24,000

> 40,000



Clases do Deuda «mi.ida. DOCCMlíNTOs Y SU NTMERACIO.N

c a b u a l e s ,  

Rs. vn.

,  79 „ „ A ,  de A.000 rs., números 10.3KD ¡«1 10 ,42a, Itl.SOo al. 1 U.S ii  , > IO.SsO>«110,90.1 ...............................................
a:¡ .. >> n ,  de 12.000 rs . , lili meros t¡,50i  id 5 ,516 ,  3,613 al 3 ,0 2 0 , y >,h3l al .>,b e l . . . . . .  ............................................
m  „ „ C. de 24.000 r s . . números 11,000 al 11.57K , 1 1,640 al 11.002 . v i l  ,000 M 1 ,0 b .) ...............................................

Bruta diferida del 3 per 100 interior.. 7 s » » D ,  de 48,000 rs ., números 1 4,902 al 1 4,943, 1 3,0a3 al 1 ;>,0 i>á, y 1o .0 /<> al 1j , o . e s . .........................................
85 inscripciones nominales transferibles , números (136 al 6 ;j0 , 6*>3 al al t i0 ......................................................

3 16,0 0 o 4
420.000 I
624.000 í 

3.7 4 4,000 ( 
2.320,600 \

800.700 1

7.723, 30 0

% ;,p, „ ,) B , de 1 0,000 rs . , números 2,2 S I al 2 , 3 3 6 , .....................................................................................................................
Deuda amortizable de primera clase. 6 » » C , de 40,ooo r s . , números 863 a¡ s o s ........................................................... ............

V 2 inscripciones nominales transferibles , números 28 y  2 y .......................................................................................

32 4,000 4
560.000 /  
2 4 0,000 >
640.000 \ 

2 .559,650 . ,  1 1 z

4.323,650 , . M

/ 22 Ulules, súrie A ,  de 3,000 r s . , números 933 al 9 7 4 ......... ................................................................................................................................

a „  dé ?e?onda clase. . 7  10 -  C ,  de 20,000 rs., números <jr.2_al ..................................................................................................................................................
1 j\ n „ J), d<* 30,000 rs., números t.l.ui a! 1,1 6 2 ...................................................................................................................................

4 10,000 \ 
140,00 0 /
520.0 00 S
650.000 y  
80 0,0 00 /

2 ,020,000

Capitales reconocidos á partícipes legos
en dieznms . . .  ............................ 42 láminas, números 513 al 318, y 58 0 al a .M ................................................................ .. .................................................

325,374 . .1 0

Rentas no percibidas por i d ...................... *+ " númcios 69 al / 2 ......................
Intereses adelantados de cinco sextas

pai tes de la capitalización a i d ...........  2  ̂ númeirw 26 \ ....................... ...........................

123,0 0 2 . .2 0  

2 4 ,4 0 2 . .2 7  

4 4.581,727

CONVERSIONES.

51 títulos série A ,  de 4,000 rs.,  números 30,096 al 30,109, 30,116 al 30,118 ,  30,125 al 30.1 34 , y  30,1 37 al 30,1 6 0 . . .  
í 43 „ ' „ p ,  de 3,000 r s . , números 4 3,559 al 1 3,566, 13,382 al 13,584, y  -I 3.004 al 1 3,61 0 .............................................

51.000
54.000 )  

4 6.8,00 0 fl n C, de 6,000 r ? . , números ! 5,308 aJ 15,31 J, Lj ,3¿4 , }  1 5, i -.4 al 1 5, *3 8 ..............................
ReiUTconsolidadadel 3 por too  interior. / ~8 M p s do 24,000 rs. , números 5,687 al 5,689, y 5,755 al 5 ,759 .............................................................. . ............................... 192.000 )

288.0 0 0 i

7.653,000

f u; inscripciones nominales transfenbles , números 225 al ........................................................................................................................................

1049 títulos sérift A ,  de 4,000 r s . , números 10,001 ai 1 0,062, 1 0,064 al 4 0,067, 4 0,184 al 10,197, 4 0,221 al 4 0,388, 
/  ' 10,426 al 10.504, 1 0,507 al 1 0 ,685,  10,587 al 1 0 ,8 0 4 ,  1 0,823 al 10,879,
[ 1 0,904 al 11,237, y 4 4,24 0 al 41,273..........................................................................
1 gt|¿ * ,> R ( de 12,000 rs., números 4,367 al 4,388, 4,433 al 4,440, 4,432 al 4,500, 5,501, 5,517 al 5,614, 5,624

i 1SI) j:, i, C ,  de 24,000 r s . , números 9,979 al 9,990, 11,51 5, 4 1,54 6, 11,524 al 4 1,565, 1 1,579 al 11,638, 4 4,640

j ¿|7 j, » D , de 4 8,0 ü 0 r s . , números 4 4,657 al 1 4,669, 1 4,769 al 14,778, 1 4,800 al 4 4.901, 1 4,944 al 4 5,052,
j  * i 5 063 al 1 3,072, V 1 5,099 al 15,171..  . ............................................................................
1 99 inscripciones nominales transferibles, números 6, 7, 567 al 610, 612 al 631, 638 al 635, 651, 688 al 701, 704, 705, y
I 742 al 734 ...................... ...................................................................................................................
\ fiU a a no transferibles, números 209 al 2 6 S ...................... ................................................................ ..................................

6 .900.000 }

4.1 96,000 .

3 .504.000 I

4.320.000 ( 

1 5,216,000 í

7.300.1 00 ] 
7 .7 6 1 ,1 8 9 .5 3 3  !

1 4 53 00 0 A

42.297,289. .33

Deuda ommliznble de luüueni e t e . J  11)3 » -  C .  do 40,060 rs., números 869 al 9 4 8 .  y 931 ai 973 .............................................................................................................

(  4 3 inscripciones nominales transferibles, números 30 al 48, 50 al 62, y  6 4 al 7 4 ..........................................................................................

1 , >> B de 4 0 0 0 0 r  ̂ números 831 al 954 .......................................... ............................. ..  ..............................................................

4 • i d v W U i 
2 .400,000 /  
4.1 20,00 0 > 

1 3.920,0 00 \ 
6 .205,597 . .1 5 '

795,000
1.240.000 /
2.800.000 / 
6.850,000 \

32.000,000

28.097,597 . .15

.i « de sepunda clan*;. .. ) 14 0 » » C ,  do 20,000 j’s. , números 96S ai 1 ,1 0 7 ........................................................................................ .............................. .................
) .137 i; 9 , de 30,000 rs. , números 1.163 al 1,299............................................................................................................................ .
 ̂ „ p de 1 00 000 rs números 1,223 al 4,542 ....................................................... .........................................................................

43.685,000

Documentos interinos por inlereses de
Deuda corriente 5 por 100 á papel. . 25 documentos interinos, números 332 al 345, 347 al 356 y  358 .  . \ ............................................................................... .................................

Capitales reconocidos á partícipes legos
5 .4 8 4 ,1 6 2 . ,  1 

9 .078 ,486 .  .1 5

1 36 .295 ,535 .  . 30

CONVERSIONES SEGUN LA INSTRUCCION DE 5 DE OCTUBRE DE 1832.

# 13 M ulos , série A ,  de 4,000 r s . , números 30,110 al 3 0 ,1 14 ,  3011 9 al 3 0 ,124 ,  30,135 y 30,136 ................................ ..............
\ 33 » B, de 3,000 r s . , números 13,567 al 13,580, v 1 3.585 al 13,603 ................................................................................. :

' n < W »  p y  ? » »  104 ,  .  c .  de 6,008 rs., números .15,340 al U . 3 7  1 , y  -15,375 al 4 5 ,4 4 3 ....................................................................................
mil' procedente de la d itenda ............1 (l dfl 8<i000 rs _ m',meros 5,690 al 5,74 0 .  Y 5,744 al 5 ,73A ................................................................................................

\ 119  ̂ » E , de 48.00 0 r s . . números 46,419 al 4 6 .537 ...................................................................................................................  . . .

í  3,0 00 \ 
99,00 0 / 

606,000 \ 
1.536,0 0 0 l 
5.7 1 2,000 J

7.966.000

7.966,000

RESUMEN.

Creaciones.......................................................................................................................... .................................................................. ....................................... ........................
Conversiones......................................................................................................... .......................................................................... .....................................................................

T o t a l . . . . . . ............................................. .................................................

Madrid 3 de Enero de 1 S 5 3 , "  P. O.— Nicolás Muñoz.— Y.° B.°— P. V . ,  Ciudad.

1 4.581,727 j 
1 3 6 . 2 9 5 ,5 3 5 . -3 0  

7.966,000 )
1 4 4 .261,535. .30 

1 58.S4 3,262 . . 30

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Por el Ministerio de Marina se. ha comunicado á esta Dirección el siguiente

AVISO A I.OS NAVEGANTES.

Instrucción del Almiranlazijo de Inylaterra sobre las luces t¡ue deben usar los buques de. rapor y  de. vela
vara evitar ti altordarse tle noche. en la mar.

Los Lores Comisarios encargados do e jercer las 
tune iones do grande Almirante del Reino Unido de 
la Gran Bretaña é Irlanda &e. &e.

En virtud de los poderos y facultades (pie nos 
confiere el acta del Parlam ento, titulada acta 14 
y  15 del r einado de S. AL \ ietoria , capítu lo 79 de 
lecha 7 de Agosto de 1851, por la presente orde
namos y  mandamos cpie se observen  estrictam en
te las disposiciones siguientes:

LUCES QUE D EB E N  USAR LO S BU QUES  D E VA POR.

Todos los buques ingleses de vapor (d e  ruedas 
ó de hélice j , que se hallen navegando en el inter
valo que media entre la puesta y la salida del sol en 
m ares, go lfos, canales, estrech os, ensenadas, ca
las, caletas, radas, bahías, puertos, rias y rios, 
m antendrán siem pre encendidas las luces siguientes 
en la forma y  en la manera que se explica en se
guida, á saber:

Siempre que naveguen de noche:
Una luz de color ordinario . brillante y clara, 

en el tope de trinquete.
Una luz de color verde, en la mura de estribor.
Una luz de color r o jo ,  en la m ura de babor.

1? La luz del tope de trinquete deberá estar 
dispuesta de manera que pueda verse en noches 
claras sin luna, á una distancia que no baje de

cin co  m illas, y se dará á su farol la figura con 
veniente para que presente la claridad uniform e y 
continuada sobre un  arco de horizonte de 50 cuar
tas, contando 10 á cada banda desde la dirección 
de la proa.

5* La luz verde de la mura de estribor debe verse 
en  noches claras sin luna á una distancia que n o  
baje ile dos m illas, y su farol se construirá de ma
nera (pie dé luz clara y  no interrum pida sobre un 
arco  de horizonte de 10 cuartas , contadas desde la 
d irección  de la proa hácia estribor.

‘E La luz roja de la m ura de babor tendrá asi
m ism o todas las condiciones de la an ter ior , para 
que presente también la claridad uniform e y con
tinuada sobre igual arco de horizonte hácia babor.

4! Los faroles de las luces de color de las m u
ras tendrán también pantallas que no bajen de tres 
pies de largo ¡3 1/4 españoles), colocadas en la [jar
te exterior del bu que é interior del farol tocando 
en su canto para im pedir que se vean dichas lu 
ces al través del bu que por la banda opuesta á 
que corresponde cada luz.

Mientras estén fondeadas.
Una luz brillante de color ordinario.

L UC ES  QU E DEBEN USAR LOS BU QU ES DE V E D A.

Por la presente ordenam os que todos los b u 
ques de vela , navegando á rem olque ó á la vela,

para que puedan acercarse ó cruzar la derrota de 
otro  cualquier bu que en todas d ireccion es, esta
rán obligados á presentar una luz brillante desde 
la puesta á la salida del s o l , de la m anera mas 
convenien te para que pueda ser vista con toda se
guridad por el buque ó bu ques que v ien en  de 
vuelta encontrada, y  con tiempo suficiente para 
evitar el abordaje.

Todos los bu ques de vela , m ientras estén fon
deados en cualquiera clase de fondeadero, esta
rán también obligados á m antener una luz clara y  
resplandeciente en uno de sus to p e s , desde ía 
puesta á la salida del so l, excepto cuando estén 
jondeados en puertos u otros parajes donde rijan 
disposiciones especiales relativas á las luces que 
han de usar los buques.

El farol de la luz que han de con servar todos 
los bu ques de vapor ó de vida m ientras estén fon
deados, debe constru irse  de m anera que dé luz 
clara y  no interrum pida en toda la circun ferencia  
del horizonte.

Quedan revocadas por este reg lam en to todas 
nuestras anteriores disposiciones que lian regido 
hasta el d ia , relativam ente á las luces qu e habian 
de presentar y  usar los bu qu es de v a p o r , y  or
denam os que ¡as instrucciones de este sistema se 
observen  y  cum plan rigorosam ente desde el 1.° de 
Agosto de 18o 5.

Dado y firmado el dia 1.° do Mavo de '1852.=** 
Ilude Parker. —  P. Itornby.

Do órden de SS. EB. —  Refrendado. = » W . A. B. 
Ilam ilion.

figu ra s  y ejemplos para facilitar la inteligencia de la colocación 
y presentar las luces de este sistema.

P R IM ER A POSICION.

En esta posición el vapor A  solo verá la luz roja del va
por B en cualquiera de las tres posiciones en que pueda 
encontrarse este u ltim o, porque la verde se hallará cubierta. /\ a  A
A  «s ara m u r o  .lo <100 II m iz a  su  d o ,ro lo  presentándolo el \  A  f \

— 1— — ■ Oslado de babor. A  podra por la n ío , si la dislanoia le hiciese I V J  L J  L
C  A ~ >  «•< o h o q u e , poner la cana del tim ón á babor con toda f  \ \ 1  / 1

  o m / ' A 1 i l ) , ! 0 " 'a lm ' (P 01 Vi'l)01' ‘ ' ,l « m i -  U  B Bqu iu-, de las tres posiciones ; vera las luces ro ja , verde v del \  X 1 H 7 é
tope de trinquete de A  en (orina de triá n gu lo , por lo "cual \ ) i F I f
conocerá que un vapor se le v iene encima , y  «  podrá m anió- S J  \ J  W

brar_ del m odo litas acei tado para evitar el abordaje
Ls por demas innecesario advertir que la lu z 'e n  el tope 

del trinquete se vera siem pre en todas d irecciones



S E G U N D A  POSICION.

Viéndose desdo A  solo la luz verde  de 1*, se conocerá que  F 7
  este cruza su proa dándole' el costado de es tr ibor  : d is t inguicnK  I B I

\  do ÍI c la ram en te  las t re s  luces de A ,  no le puede  quedar  L J
_ « —  duda  de <pie viene á co r ta r  su  de r ro ta  en  ángulo r e d o .  T f

T E R C E R A  PO SICION.

Desde cada uno  de los vapores  A  y H solamente se verá B 1
la luz roja del o t ro ,  impidiendo las panta llas que  se distingan **— J

■ -a  las v e rd es ,  y conocerán  ambos que  van á pasar  en  direcciones
( f  \  opuestas  , dándose el costado de babor.

CU ARTA PO SICION.

N  D escubriéndose en  esta posición solo la luz verde  de cada
 ^  v a p o r ,  p o rque  las rojas se lia liarán cu b ie r ta s  por las pantallas,

conocerán  los vapores qu e  van  á pasar  dándose rec íp ro ca -
mente  el costado de es t r ibo r  en vue lta  encontrada. }J ^

Q U IN TA  POSICION.

. . • Viéndose desde cada uno  de los v a t r o s  las dos luces verde  a_____
y" A  v  y  roja del o t ro ,  conocerán  perfectam ente  que navegan  d o v u e l -  R 1 A

—‘i  ja  encontrada  en  la m ism a línea. En esta posición ti v i ta rán  am -  r—
bos el choqu e ,  poniendo á un tiempo la caña á babor.

Reglas p a ra  la colocación de las laces.

Es necesario ob se rv a r  el m ay o r  cuidado en  que 
es tén  b ien  dispuestas  las luces de color de las m u 
ras. Cada farol de estas luces debe te ne r  una pan
ta lla de m a d e ra ,  colocada por la pa r te  ex te r io r 'd e l  
b u q u é  é  in te r io r  del f a r o l , tocando en  su  canto, 
p a ra  im pedir  que se vean  dichas luces al través 
del b u q u e  por la banda opuesta  á q u e  corresponde 
cada una.

El an te r io r  p recepto  es m u y  im p o r t a n t e , po r
q ue  s in  las pantallas  (ba se  que  por p r im era  vez se 
estableció e n  este  p l a n ) ,  cua lqu iera  sis tema de 
luces en  las m u r a s  ser ia  imperfecto para  indicar 
la d irección del rum bo .

Estos p receptos se com prenden  deb idam ente  r e 
firiéndose á las instrucc iones p receden tes ,  y  se 
co m prenderá  con facilidad q ue  en  cua lqu ie ra  di
rección q u e  se ac e rq u e n  dos b u qu es  en  la o scuri
dad de la n o c h e , las luces de color indicarán in 
m ediatam ente  á ambos el r u m b o  respectivo á q u e  
navega cada u n o :  es d ec i r ,  que cada b u q u e  cono
ce rá  si el q ue  viene de vue l ta  encon trada  se le 
acerca en  dirección de la p roa ,  ó le cruza  por una 
de las m uras .

Esta indicación es suficiente para dar á cono

cer á  los dos b u q u es  el r u m bo  respec tivo  en  las 
noches mas oscuras con la misma seguridad que  si 
fuese en  medio del d i a , y  con este conocimiento  se 
ev i ta rán  las f recuen tes  desgracias que han  o cu r 
rido hasta ahora.

Los modelos de los faroles de las lu ces ,  y  el 
método de colocar las p an ta l la s ,  se ha llan  de m a 
nifiesto en  Jas A duanas de ios principales  puer tos  
de m ar  del R e ino-ün ido .

De orden de SS. E E .= W .  A. B. Hamillon.
Nota.—  «Este s istema de luces se ha adoptado en 

los bu qu es  de la a rm ad a  y por los G obiernos de 
las principales  Potencias marítimas.))

Lo que se publica en cum plim ien to  de Real ór~ 
d en  para  conocimiento  de los navegantes.

Madrid 29 de Diciembre de 1 8 5 2 .=  Jorge Lasso 
de la Vega.

Por la imposibil idad de i lu m ina r  las luces de 
las f igu ras ,  se h an  puesto  de negro  las visibles 
respec t ivam en te  á la posición en  que se encuen 
t r a n  los b u q u es  de vapor  á qu ienes  se refiere en  su 
explicación este aviso. {N ota de la Dirección.)

DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS
1)EI. EJE R C IT O .

Exorno. S r . : El Exorno. Sr. Ministro de la G u e r ra  
me dice con fecha 7 del co r r ien te  mes lo que  sigue:

«Excmo. S r . : l ie  elevado á conocimiento  de S. M. 
el resu ltado  de la rev is ta  pasada por m í de su  Real 
órden en  G uadala jara  al establecimiento centra l  del 
a rm a  de ingenieros en los dias 3 y  i  del co r r ien te  
m e s ; y  al inform arse  del estado de progreso en que 
se halla la in s tru cc ión ,  así en  la Academia como 
en  el r eg im ien to ,  y  del g rande adelan tam ien to  que 
h ay  en las n u ev a s  insti tuciones de los zapadores 
jó venes ,  ta l le res ,  gimnasio y escuela de bomberos, 
se ha  mostrado v ivam ente  satisfedia , y se lia dig
nado significar su  jus to  aprecio hácia V. E . , que 
con tanto celo y perseveranc ia  va  realizando su em 
peño de qu e  el cue rpo  de ingenieros español ocupe 
uno  de los p r im eros  lugares  e n t re  los que p e r te 
necen  á los ejércitos de E uropa , así como hácia to
dos los Jefes y  Oficiales q ue  con tanto anhelo de 
d is t inguirse  coadyu van al fin que  V. E. se propone, 
y  á los individuos de tropa , en los que sí' vé do
m in a r  u n  b u e n  esp í r i tu  m i l i ta r ,  y  en qu ienes  se 
observa  m uch a  disciplina y  deseo de hac íase  m e
recedores  de recom pensas honoríficas.

Todo lo q u e d e  órden de S. M. digo á V. E. para 
su  satisfacción y  efectos consiguientes.»

Lo (pie traslado á V. E . , bien seguro  del lison
je ro  efecto q ue  esta expresiva manifestación del 
aprecio de S. M. p roduc irá  en  su ánimo y  en el de 
todos los Sres. Jefes y  Oficiales é individuos do tro
pa del regimiento  que  tan  d ignam en te  m anda ,  á 
cuyo  fin se leerá  la p re in se r ta  Real órden por fres 
dias consecutivos por los Capitanes de las compa
ñías á las suyas  respec tivas en  Madrid y Mahon, y  
en  G uadala jara  se verificará lo mismo al f ren te  de 
b a n d e ra s ,  formado el b a ta l lón ,  con la solemnidad 
(pie rec lam a u n a  ocasión tan  señalada.

Madrid 10 de Enero  de 1853.— El Ingeniero  ge
n e ra l ,  Antonio Remon Zarco del Valle. — Sr. b r i 
gadier Coronel del reg im ien to  de Ingenieros.

3.a SECCION.—  ANUNCIOS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
D E L  CANAL D E  IS A B E L  II.

Los señores suscr i to res  á la conducción de aguas 
á esta c a p i t a l , com prendidos en el caso segundo del 
ar t .  3? del reg lam ento  de contabil idad aprobado por 
el G obierno de S. M. en  21 de Jun io  de 1851 , se 
s e rv i r á n  pasar  por las oficinas del referido  canal,  
sitas calle de A lca lá , casa denom inada de la Adua
n a ,  todos los dias no festivos desde las once de la 
m añana hasta la s t r e s  de la ta rde, á pe rc ib ir  los in
te reses q ue  les co rrespondan  hasta 31 de Diciem
b r e  ú ltimo á razón de 6 por 100 al año.

Madrid II de E nero  de 1853. =  El Presidente ,  
Conde de Sás tag o .= E l  Vocal Secreta rio ,  Francisco 
M artin  y Serrano. i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA.
D. Barto lomé I íe rm ida ,  G obernador  por S. M. 

de esta provinc ia <Ne.
Hago saber que  habiendo sido aprobado por Real

ó rden  de 24 de Diciembre del año ultimo el p ro 
yecto de u n a  cárcel de partido en  la villa de C a r -  
bailo , p re su p ues tad a  en la cant dad de reales  ve
llón 103,192, he  dispuesto sacarla á r em a te ,  que 
tend rá  efecto en  la sala de sesiones de este Gobier
no el 2 de F e b re ro  próxim o á las doce de su  m a
ñana. La licitación g ira rá  sobre  dicha can t idad :  se 
h a rá  por proposic iones en  pliegos ce rrados ,  con es
tr icta  sujeción al modelo que  á continuación se in 
s e r t a ,  en  ('1 cual se exp resa rá  la cantidad en que 
el l id ia d o r  se comprometa á e jecu ta r  la obra. Solo 
p od rá n  tomar parte  en  la licitación las personas 
que  acred iten  en el acto h abe r  depositado en  la 
tesorería  do Hacienda pública de esta provincia la 
cantidad correspond ien te  al 10 por 100 del im porte 
de dicho presupuesto . El rem ate  no  tend rá  v alidez 
ni electo hasta tanto  que  recaiga sobre él la ap ro 
bación de este Gobierno.

Los p lanos ,  p re supues tos  y  pliegos de condicio
nes facultativas y  económicas es tán  de manifiesto en  
la Secreta ría  de este Gobierno de provincia , para 
que  las personas que q u ie ra n  tom ar  par te  en la 
licitación puedan  en te ra rse  de ellos.

V para  que llegue á conocimiento del público 
se anunc ia  en  el Boletín oficial do esta provincia, 
en  Jos d e  las demás d e  Galicia, en  la G a c e t a  oficial 
y por medio de edictos.

Santiago 2 de E nero  de 1853. =  El G obernador,  
Bartolomé i íermida.

Modelo de proposición .

D. F. de t a l ..................., vecino d e  , propo
ne c o n s t ru i r  la cárcel  de Carballo , cu y a  subasta  se 
anunció  en el Boletín oficial de esta p ro v in c ia ,  n ú 
m e r o  , por la cantidad d e ............... , su je tándose
e n te ra m en te  á los planos y  pliegos de condiciones 
facultativas y  económicas q ue  deben  reg ir  para  la 
ejecución de la obra.

Fecha y  firma del p ro p o n e n te .

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA.

Venta de fincas de religiosas.

El Sr. G obernador 'ec les iás t ico  en sede vacante 
de este obispado, en cum plim ien to  de lo que  de
te rm ina  el Real decre to  de 9 de Diciembre de 1851, 
lia d ispues to ,  á petición de par te  , que  se enagenen  
las fincas que  se d irán .  El rem ate  h a d e  ce lebrarse  
de once á doce de la m añ an a  del dia 12 de F e b re 
ro próximo en  esta ciudad a n te  el Sr. Prov isor  y  
Vicario general de la diócesis , y  en  Madrid an te  el 
Sr. D. Anastasio Rodríguez Y u s to , Visitador y  Vi
cario eclesiástico de la misma villa y  c o r te ,  Juez 
comisionado al efecto, solo para  la p r im e ra  finca, en  
las salas de audiencia de referidos s e ñ o r e s , y  con 
asistencia  del A dm inistrador  de directas  ó em plea
do q ue  le rep resen te .

Una par te  de dehesa nominada G uadapera lon  
de V argas ,  té rmino de la ciudad de Truji llo  , p ro 
cedente  del convento  de religiosas de Santa Alaría 
G e rón im a ,  de dicha ciudad. Está a r re n d ad a  en  500 
reales  anua les  , y  capitalizada por  la A dm in is tra 
ción de con tr ibuciones  y  lincas del Estado en  16,606 
reales vellón, qu e  es su  p re sup ues to  en  venta, sin 
que  pueda  admitirse pioposición inferior.

O tra p a r te  de dehesa nominada G uadaperalon  
de V a rga s , té rm ino  de la m isma ciudad , proceden
te del convento  de religiosas de San Francisco el 
Real P u e r ta  de Coria de dicha ciudad. Está a r r e n 
dada en 68 rs. y  o m r s . , y  capitalizada en  2271 rs., 
que  es su  p re sup ues to  en  v e n t a , sin qu e  pueda 
admitirse  proposición inferior.

No consta que  se ha llen  gravadas con carga ci
vil ni eclesiástica. El importe  del r em ate  le satisfa
rá  ('1 c o m p r a d o r , ó en  metálico ó en  tí tu los  de la 
Deuda consolidada del 3 por 100 al precio de coti
zación hasta com ple tar  el e fec t iv o , dando fiador 
abonado á satisfacción del t r ibunal .

V de órden de dicho Sr, G obernador  se publica 
el p resen te  anuncio.

Plasencia 4 de Enero  de 1853 .=*El Adm inistra
dor d iocesano , Teodoro VillanUéva.

4 .a SECCION.—  PROVIDENCIAS JU D IC IA LES.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña , Juez de prim era instancia del distrito del 
Centro de esta capital, refrendada del escribano del 
número de la misma D. Fermín Gutiérrez y Gomara, 
se cita, llama y emplaza á los representantes de la san
ta iglesia catedral de la ciudad de Alcalá de llenares 
y á cualquiera otra persona ó corporación que se crean 
con derecho á dos privilegios de ju ro s , el uno fundado 
por I). Gómez del Castillo y Sotomayor, dé 64,0 40 ma
ravedís de renta anual, y el otro á favor de D. Geró
nimo Guillen del Castillo y Sotomayor, correspondiente 
al vínculo fundado por Doña Beatriz G uillen, su renta 
anual 46,665 mrs. de p la ta , impuesto sobre el segundo 
1 por 10 0 de Toledo, de la segunda situación, los cua
les posee D. Agustín del Callejo y Ahumada, y se ha
llan presentados para su liquidación en la Caja nacional 
de amortización, á fin de que en el término de 20 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
la G a c k t a  oficial, comparezcan en el expresado juzga
do y escribanía, sita en la plazuela del Biombo, nú
mero 2 , piso bajo, á usar del derecho que les asista en 
cualquier concepto que sea, bien por capellanías, cen
sos é hipotecas particulares; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar, 
teniéndose por libres los referidos juros.

Madrid 4 de Enero de 1853.—Fermín Gutiérrez y 
Gornara.

D. Eugenio M iranda, Juez de primera instancia del 
partido judicial de Cabuérniga por S. M. la Reina nues
tra Señora (Q. D. G.¡ &c.

Por el presente se c i ta , llama y  emplaza á Doña 
Francisca Montes Blanco, vecina que ha sido de la villa 
y corte de Madrid, para que en el término de nueve 
d ias , que empezarán á correr desde que este anuncio se 
inserte en la G a c e t a  del Gobierno, comparezca en este 
juzgado y oficio del actuario por sí ó por medio de pro
curador habilitado con poder bastante á contestar la de
manda que contra ella ha propuesto el licenciado D. Ca
simiro González de Cosío, vecino de Fresnedo sobre pago 
de 5380 rs., importe de los réditos devengados y  no sa
tisfechos de un censo de 600 0 rs. de capital otorgado 
por D. Pedro Miguel M ontes, vecino de San Mamés, en 
el valle de Polaeiones, causantes de la Doña Francisca, 
y sobre que reconozcan nuevamente el censo, con sa
neamiento de hipotecas; apercibida que de no hacerlo, 
se sustanciará la demanda en rebeldía , y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en el Valle á 5 de Enero de 1 833.—Eugenio 
Miranda.—Por su mandado, Pedro Tomás Mansilla v los 
R ío s .

I). Salvador Ródenas, Juez primero de primera ins
tancia de esta capital y su partido &e.

En virtud del presente se c i ta , llama y emplaza 
por tercero y último térm ino, pregón y edicto á José 
María Ruiz y Suarez, hijo de Francisco y de Manuela, 
natural de San Juan Ortoño, vecino de Jerez de la 
Frontera, de estado soltero, de ejercicio sirviente, y de 
29 años de edad, para que en el término de nueve dias, 
contados desde el de la fecha , se presente en la cárcel 
de esta ciudad á ser oido en la causa que se le sigue 
por hurlo en las casas-tienda de esta ciudad de D. Al
berto Campuzano; entendido que de no hacerlo así se 
continuará dicha causa en su ausencia y rebeldía, y se 
evacuarán las diligencias que para con él ocurran con 
los estrados del juzgado, parándole el perjuicio que hu
biere lugar.

Dado en Sevilla á 6 de Enero de 1853. — Salvador 
Ródenas. —- Por mandado de S, S . . Antonio María de 
Castro.

D. Victoriano Hernández, Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza 
por el término de l 5 dias á María Vázquez y Antonia 
Suarez, castellanas nuevas, para que se presenten en 
la cárcel de esta capital á-oir sentencia ejecutoriada en 
la causa que se ha seguido contra las susodichas y José 
Pavón y José Fernandez, ausentes, por robo de una 
caballería ; apercibidas que de no presentarse se conti
nuarán los procedimientos en la citada causa y les pa
rará el perjuicio que hubiese lugar.

Dado en Sevilla á 31 de Diciembre de 1852 —Vic
toriano Hernández. —Por mandado de S. S., José Muñoz.

D. Salvador Ródenas, Juez primero de primera ins
tancia de esta capital y su partido &c.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á 
los que se crean con derecho á los bienes del patronato 
que instituyó D. Pedro Yébenes, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde el en que se inserte 
en la G a c e t a  d k  M a d r i d  , se presenten en este juzgado 
y escribanía del infrascrito á deducir el derecho que les 
asista en los autos que se siguen sobre la división de 
los bienes de dicha fundación ; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Sevilla á 31 de Diciembre de 1832.—Sal
vador Ródenas.—Por mandado de S. S., Antonio María 
do Castro.

Juzgado de la Dirección general de Administración 
m ilita r.---= Ramón Pons ó Pores, que el 21 de Diciem
bre de 1841 se hallaba en la ciudad de Teruel, y se 
presume sea aragonés, se presentará en el término 
de 15 dias ante este juzgado, ó bien manifestará al 
mismo su actual paradero, con objeto de prestar de
claración en un incidente que se instruye para averiguar

la legitimidad del suministro á cuyo titula se expidió 
una carta de pago al Ayuntamiento de Fresneda, y con 
la cual abonó dicho sugeto las contribuciones do Huesa 
en la Tesorería de Rentas de Teruel en el expresado 
año.

En virtud de providencia del Sr. D. José María 
Montemayor, Juez decano de primera instancia de esta 
capital , dada por la escribanía de número del Sil Don 
José María de Garainendi, se cita, llama y emplaza por 
tercero, último é improrogable término de 10 di as á 
cuantos se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento abintestato de Doña María de los Dolores 
Gómez, ocurrido en 7 de Octubre del año próximo pa
sado en su casa-habitacion, calle de Santa M aría, nú
mero 24, cuarto tercero de la izquierda, así corno á sus 
acreedores ó cualquiera otra persona que tenga que re
clamar contra dichos bienes , para que dentro del ex
presado término lo hagan por sí ó por medio de re
presentante legítimo en dicho juzgado y escribanía; con 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 5 de Enero de 1 853. — Gara- 
mendi.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy* 
Juez de primera instancia del cuartel de Lavapies de 
esta capital, refrendada del escribano de número Don 
Felipe José de Ibabe, se cita y  emplaza por segunda 
vez y término de nueve dias á D. Juan de la Roca Sanc- 
tipetri, vecino y abogado de esta corle, para que tan 
luego como llegue á su noticia este anuncio se presente 
en la audiencia de dicho señor ó cárcel de presos de esta 
población á responder á los cargos que le resultan en 
la causa criminal que se le sigue de oficio por falsifica
ción de documentos y  extracción de 4000 rs. vn. del 
Banco de San Fernando que se hallaban depositados en 
el mismo en garantía del servicio que estaba prestando 
Joaquín Martínez, como sustituto de Juan Martin, quin
to por el pueblo de Boalo, y reemplazo del ejército de 
1 84 4, pues si así lo hiciere se le oirá y administrará 
justicia, y de no, se sustanciará en su rebeldía y le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Por el presente y en virtud de providencia del Se
ñor Juez de primera instancia de las Afueras de Ma
drid, se cita y llama á cuantos acreedores y  personas 
se crean con derecho á los bienes relictos al falleci
miento de Francisco Moya, vecino que fué de Caraban- 
chel A lto , para que en el término de nueve d ias , qué 
por segundo se les señala, acudan á deducirlo en forma 
al citado juzgado y escribanía de D. Luis Hernández.

Dado en Chamberí á 3 de Enero de 1 853.—Miguel 
Joven de Salas.

D. Francisco Seco y Cáeeres , Juez de primera ins
tancia de esta villa de Manzanares y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro 
Guerrero Espinosa, vecino de la ciudad de Ronda, pa
ra que inmediatamente se presente á disposición de este 
juzgado para el cumplimiento de la condena que por 
S. E. la Audiencia del territorio le fué impuesta en 18 
de Agosto de 1 84 8 en causa que se le siguió cón Pas
cual Ortega sobre estafa á Juan José T aravilla; rogan
do como ruego á la vez á cuantas Autoridades el pre
sente vieren, procedan desde luego á su busca, captura 
y remisión con las seguridades correspondientes á este 
juzgado para el efecto indicado.

Dado en Manzanares á 5 de Enero de 1 853.—Fran
cisco Seco y Cáeeres. — Por su mandado, Jesús García Noblejas.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morpliy, 
Juez togado de primera instancia de esta capital, re
frendada del escribano del número D. Sebastian Car- 
bonel, se c ita , llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho como herederos ó acreedores á los 
bienes quedados por fallecimiento intestado de D. Ale
jandro Román, empleado que fué en telégrafos, para 
que al término de JO dias, contados desde el presente, 
acudan á usar do él al juzgado del mismo señor ; aper
cibidos que de no verificarlo les parará entero perjuicio.

En virtud de providencia del Sr. D. José Morphy, 
Juez de primera instancia de esta capital, refrendada 
del escribano de número J). Sebastian Carbonel, se ha 
dispuesto que las personas que tengan créditos contra 
D. Juan Belza, de esta vecindad, que no se hubiesen 
presentado en el concurso que pende en el mismo ju z 
gado, lo verifiquen en el término de nueve dias en la 
casa-habitacion del licenciado D. Gaspar Rucstes, síndico 
del mismo concurso, que \ive en la Cavado San Miguel, 
núm. 6 , cuarto bajo , con los documentos que acrediten 
su reclamación; apercibidos que de no hacerlo les pa
rará entero perjuicio.

Se cita, llama y emplaza por término de 3 0 dias 
á Salomón Expósito, conocido por Manuel Yelasco, é 
hijo de Antonio, difunto, y de Paula G ermán, cou 
quien vive, natural de Córdoba, vecino de Granada, 
su última residencia; su ejercicio sastre, edad 16 años, 
para que se presente ante el juzgado de prim era ins
tancia, distrito del Campillo de dicha capital, por la 
escribanía de D. Francisco Javier Ruiz de Aguilar, á 
oír la notificación de la sentencia pronunciada por el 
tribunal superior, ser requerido de pago por la multa 
y  demás á que lia sido condenado en la causa criminal 
que se le ha seguido sobre hurto frustrado y daño, 
pues de no presentarse le parará el perjuicio que haya 
lugar, pues así lo tengo mandado en dicha causa en pro
videncia de este dia por no haber sido habido dicho 
reo.

Por el presente se cita á las personas que presen
ciaron el atropello de un aguador en la Cava baja el 
dia 13 del actual por un coche de los llamados de 
plaza, y señalado con el número 220, para que se 
presenten en el juzgado de primera instancia de las 
Vistillas de esta corte, sito en el piso bajo de la Au
diencia territo ria l, á prestar la declaración en la causa 
que se sigue en dicho juzgado y por la escribanía do 
D. Manuel Ortiz, contra Pedro Perez, por otro motivo.

Por providencia del Sr. I). José M orphy, Juez de 
primera instancia de esta villa, refrendada del escriba
no de número D. Felipe. José de Ibabe, se cita, llama 
y emplaza por último término de nueve dias á todos



to s  quo so crean con de recho ,  tanto  como herederos 
e uan to  como a c r ee d o re s , á los bienes relictos por  de
func ión  intestada de Doña Inoccnta Gómez de Santiago, 
m u g e r  legítima que fué de D. Pedro  Ola vi, la cual fa
lleció en 4 6 de Octubre  próxim o pasado,  habitando en la 
calle de. la Cabeza , núm. 8 , cuarto bajo de la derecha, 
á  lin de  que acudan á deducir le en forma en el ex p re 
sado juzgado , den t ro  del designado término;  bajo 
apercibim iento  de p a r a r l e s , caso con tra r io ,  el p e r ju i 
cio (pie haya  lugar.

Madrid 8 de Enero  do 4 853 .— José de Ibabe.

P o r  la p resen te ,  y  en v i r tud  de prov idencia  del se
ñ o r  D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de p r im era  ins
tancia  del cuar te l del Centro de esta corle , se cita y  
l lama á todos los acreedores  á la te s tam enta r ía  concur
sada  de 1). Manuel de Kivas Alvear ,  p a ra  quo concur
r a n  á la ju n ta  (pie ha de celebrarse en la audiencia de 
dicho señor ,  piso bajo de la terr i to rial,  el jueve s  27 del 
corriente; á las doce de su m a ñ a n a , á íin de nom bra r  
síndico para  aquel la ,  y dar  cuen ta  de  su estado ; en el 
bien entendido que los que no concurr iesen  á dicho acto 
les p a ra rá  el perjuicio (pie h ay a  lugar.

El doctor 1). Francisco J a v ie r  de P r ingas ,  cabal lero 
de la Real y dis tinguida orden española de Carlos III, 
de  la de Isabel la Católica, Secretario  honora rio  de S.M. 
y  Juez de p rim era  instancia  de esta capital y su p a r 
tido.

llago saber que  en este juzgado de mi cargo y pol
la escribanía del que  re frenda  pende expediente  civil 
promovido á instancia de Julián L a r ra p id e ,  residente  
en  el pueblo de  Ciburu ( F ran c ia ), y actualm ente  en la 
villa de Urdax, en solicitud de que se declare te stamen
to y úl tima voluntad do su padre1 Norberlo Larrapide,  
dueño que fué de la casa llamada de Rerroberr ía ,  de la 
mencionada villa la memoria  ó papel que otorgó en la 
misma el dia 4 5 de Noviembre  últ imo ante  el párroco y 
dos testigos.

En su consecuencia se cita , llama y emplaza á lo
dos los parientes  y demás personas quo se crean con de 
recho á la herencia del difunto Norberlo Larrapide,  para  
que  si tienen que  exponer  a lguna excepción á lo solici
tado por  su hijo Julián en el refer ido expediente  lo ve
rifique» á termino de 30 d ias,  contados desde el en que 
el presente  se inser te  en la Gaceta de Madrid,  por m e
dio de procurador del juzgado autorizado cu forma; con 
apercibimiento si no lo hacen de parar le s  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en Ramplona á 30 de Diciembre de 4 853. =  
Francisco Jav ie r  de Bringas. =  Roí mandado de S. S.T 
Justo  Cayuela.

1). V en tura  Antón Sedaño,  Ministro honorario  de la 
Audiencia de Sevilla y Juez  de p rim era  instancia de esta 
villa y  su part ido ¿te.

Ror el presente  y tercer  edicto cito, llamo y empla
zo á todos los acreedores de  1). Fermín García Abase»! 
y  compañía ,  del comercio de Mora, pa ra  que den tro  de 
3 0  dias de como se publ ique  en la G a c e t a  comparezcan 
an te  mí y por el oficio del presente  e sc r ibano , por  sí ó 
po r  procurador con poder b a s t a n t e , á deducir  su de re 
cho en el juicio de concurso y  dimisión de bienes que  el 
Abascal tiene hecho para  satisfacer sus acreedores , pues  
les oiré y haré justic ia; coq apercibimiento de que  pa
sado dicho término , sin mas citarles ni emplazarles, de
c la raré  por  bien formado el concurso, y se sustancia rán 
los autos por  su rebeldía en ios estrados del tribunal , 
parando el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Orgaz á 6 de Enero  de 4 S53. =  V en tu ra  
Antón Sedaño. - -  Por mandado de S. S.,  Jaime R. T a -  
piador.

PARTE NO OFICIAL. 

INTERIOR.
El Postillón de Gerona del 7 del ac tu a l dice q u e 

hab ía  sido objeto de conversación  en  el dia a n te rio r  
u n  te rrem o to  ocu rrid o  en  aquella  cap ital á las siete 
y  m edia de la m añana. Luego añade: Debemos decir 
in g en u am en te  q ue  ni nosotros n i n inguno  de n u e s
tro s  am igos nos apercib im os de tan  no tab le nove
dad. A pesar de e llo , v ista  la consistencia  que di
chos ru m o re s  h an  tom ado , y al aseg u ra rse  q ue  son 
v a ria s  las personas que  n o ta ro n  la v ib ra c ió n , h e 
m os creído oportu n o  h acer m érito  de este  acciden
te ,  au n q u e  ex trañam os q ue  á u n a  h o ra  en  q u e  son 
m u ch as  las personas que se h allan  ya levan tadas, 
h a y an  sido tan  jiocas las q u e  se a p e rc ib ie ran  de la 
o cu rrencia .

Ei Diario de Villa-nueva y  Geltrú habla  tam b ién  
de lo m ism o, lo cual le dá visos de m ay o r exac
titu d .

Dice el Diario de C a ta lu ñ a :

E n la ciudad  de M anresa se acaba de o rg an iza r 
u n a  com pañía de b om beros bajo  el m ism o pie q u e  
la de es ta , y  para  ello  su  A y u n tam ien to  se lia va
lido del a rq u itec to  D. A ntonio R ovira y  T r ia s , p r i
m e r  Jefe de la de esta  c a p i ta l , q u ien  r e ú n e  cono
cim ien tos especiales en  este  ram o. D icha com pañ ía  
es tá  u n ifo rm ad a , y  c u e n ta  ya  los ú tiles necesario s, 
a tend ido  á la fuerza  que cu en ta .

Una com isión del cu e rp o  m u n ic ip a l de a q u e lla  
c iu d a d , q ue  la com ponen el Sr. D. José M aría P as
cu a l y  D, A ngel A sols, in d iv id u o s del m ism o , se 
h a  p resen tad o  con dicho a rq u itec to  al Excm o. Se
ñ o r D. Manuel Lassala, G o b ern ad o r c iv il de es ta  
p ro v in c ia , al efecto de ped irle  la ap ro b ac ió n  p a ra  
v erifica r algunas m ejoras de c u a n t ía ,  p e ro  su m a
m en te  in d isp e n sa b le s , en  el edificio de  las cá rc e 
le s  de la m ism a , a rreg ladas á los p lanos q ue  el a r 
q u itec to  S r. R ovira  tiene  h echos al in ten to . Al m is
ino tiem po le h an  hablado del p ro y ec to  de o tra s 
n o  m enos in te re san te s  de u tilid ad  púb lica  p ara  la 
p ro p ia  ciudad. S. E. les h a  rec ib id o  con la am abili
d ad  q u e  le es p ro p ia , dejando  á d icha  com isión su 
m am en te  com placida p o r h a b e r  v isto  á S. E. d is
p u es to  á acceder á todo lo q u e  sea ú til á la re fe ri
da ciudad .

A l Heraldo le e sc rib en  el 5 del F e r ro l ,  e n tre  
o tra s  c o s a s , lo s igu ien te  :

A las ú ltim as  no ticias q u e  re m ití  de los tra b a 
jo s de este  a r s e n a l , poco tengo  q ue  añad ir. Las

co n s tru cc io n es del nav io  Francisco de A sis  y  de  la 
fraga ta  Bailen  co n tin ú an  adelan tando  le n ta m e n te , 
su ced ien d o  o tro  tan to  con los arm am en to s d e l v a -  
por N a rva ez  y  de la u rca  N iña.

Como d ocum en to  cu rio so  incluyo  á VV. la m e
m o ria  p re sen tad a  por la Ju n ta  de gob ierno  del hos
picio q u e  en  el año pasado c re a ro n  los v ec in o s de 
e s te  pueb lo . Los lison jeros re su ltad o s q u e  o b tu 
v ie ro n  d eb en  llam ar la a tención  de c u an to s  se p re 
c ian  de b u en o s españoles.

Con fecha del 6 escrib en  lo siguiente de Vi
toria :

E n este  pais a u n  no se h an  conocido los r ig o re s  
de la e s ta c ió n , v iéndose los cam pos ta n  ad elan tados 
com o en  la p r im a v e ra  de o tros an o s , y  s in  q ue  
hayam os v isto  apenas la n ieve  ni la l lu v ia , ta n  
a b u n d a n te  en  los a n te r io re s ; fenóm eno q u e ,  á  la 
p a r  q ue  e x tra ñ o , no  deja de cau sar b a s ta n te s  en 
fe rm ed a d es , a u n q u e  a fo rtu n ad a m e n te  de poca g ra 
vedad .

A n te a y e r tom ó posesión del G o b ie rn o  m ilita r  
de esta  plaza y  Com andancia g en e ra l de la p ro v in 
cia de  A lava el G enera l segundo  Cabo del d is tr ito  
D. B ern ard o  de  Echa lu ce , q ue  lo e ra  de la C apita
n ía  g en e ra l de Burgos, lia  sido rec ib id o  este  nom 
b ra m ie n to  con genera l ag rado  por las sim patías y  
g ra n d e s  relac iones que tien e  en  esta pob lac ió n , de 
la cual va fué G obern ad o r d u ra n te  la g u e r ra  civil.

H oy , según  c o s tu m b re , los cu e rp o s  y  d ep en 
d e n c ia s 'm il i ta re s  h an  cu m p lim en tad o  al C apitán 
gen era l y  al G enera l seg u n d o  C abo, tocando d u 
ra n te  la cerem onia  escogidas piezas las m úsicas de 
los reg im ien tos (le in fa n te ría  A m érica  y  Sevilla.

Se halla  en  és ta  cap ita l el nu ev o  C apitán  g ene
ra l de Burgos 1). R am ón de B a rrc n e c h e a , d esp u és 
de h a b e r tomado posesión  de su  destino  á su  re g re 
so de la c o r lo , y  v o lv erá  á é l d en tro  de b re v e s  
dias.

Ha salido p a ra  M adrid en  v ir tu d  de Real ó rd en  
el In te rv e n to r  m ilita r  de este d is tr ito  D. M anuel dá 
M o rad illo , siendo  reem plazado  por D. M iguel Coll.

P arece  q u e  en  v ir tu d  de su p e rio r  d isposición 
m arch a  á N a v a rra  el reg im ien to  de A m érica ; y  
a u n  c u an d o  se dice que es re levado  po r el de G e
rona  , tan  conocido ya en este  d is t r i to , es g en era l 
el se n tim ien to  q u e  causa la p a rtid a  de u n  cu e rp o  
tan  acred itado  por su  excelen te  co m portam ien to  y  
d isc ip lina ; y  se g u ram en te  los fila rm ónicos e s tán  de 
v e rd ad ero  pésam e con la falta de u n a  m úsica tan  
b r illa n te  como la de A m érica.

NOTICIAS VARIAS.

El Sr. G en era l P av ía , a u n q u e  u n  tan to  aliviado 
en  su  afección p r im itiv a , por la rem isión  de sín 
tom as que se h a  observado  en  ella desde el dom in
go , co n tinúa  ofrec iendo  c u id a d o , á causa  de  la in 
fluencia  q u e  e je rce  su  te m p e ra m e n to , em in en te 
m en te  nerv ioso . Los facu ltativos q u e  le as is ten  tie 
n e n  s in  em bargo  b u en as e s p e ra n z a s , si b ien  con
se rv a n  en  pronóstico  la re se rv a  q ue  exige u n a  afec
ción  q ue  se ha  p resen tado  con tan ta  g ravedad  des
de su  p rincip io . E stas son las noticias q ue  tenem os 
á las once de la noche de ay e r .

 Dice La E sp a ñ a :
A n te a y e r dió lo rd  I ío w d e n , M inistro  p le n ip o 

ten c ia rio  de S. M. B ritán ica , u n  su n tu o so  'b an q u e
te ,  á  quo a s is tie ro n  ios S res. D uq u es d e  R ián sa res , 
Conde de A Ico y y  todos los S res. M in is tro s ; los 
E m bajado res de F ra n c ia , A u s tr ia  y  C e rd e ñ a , Ca
p itán  g en era l y  G o b ern ad o r civ il de  M a d rid , D u
q u es de A hum ada y  R iv a s , Conde de S an  L uis, 
M arqués de San ta  C ruz , M arq u és de  Y alinediano, 
y  Sres. R iq u e lm e, C o r t in a , Oclioa , M adrazo (Don 
F ed erico ), VilLamil, Vega (D. V e n tu ra ) ,  B e rm u d ez  
d e  C astro (D. M anuel y  1). S a lv a d o r ) , M ora JX José 
Jo aq u ín  y  D. José María) , G o ñ i , 0 ‘S l ic a , Ovven, 
W e is w e il lc r , y  los S res. em pleados de  la e m b a ja 
da. La m agnificencia y  p ro fu s ió n  del s e rv ic io , y  el 
delicado gusto  q u e  re in ó  e n  todos su s  p o rm e n o re s  
e s tab an  e n  a rm o n ía  con  la e x q u is ita  u rb a n id a d  y  
am able f ra n q u e z a  de l d igno  r e p re s e n ta n te  de In 
g la te rra .

1
 El S r. D. M odesto L a fu e n te  to m ará  posesión  e
dom ingo 23 del a c tu a l de  su  p laza  de  académ ico  de 
la  H is to r ia , e stando  en ca rg ad o  de  c o n te s ta rle  el 
Sr. C abañil l e s , y  e n  segu id a  se v e r if ic a rá  la re c e p 
ción  del G e n e ra l D. E v a ris to  San M iguel.

 A n te s de an o ch e  h a n  dado u n  b r i lla n te  baile
los Condes de Y ilchos. A sistió  á é l , adem ás del 
c u e rp o  d ip lom ático  e x tr a n g e r o , g ra n  p a r te  de la 
m e jo r  sociedad de la co rte .

E l lu n e s  d a rá  o tra  tiesta  e l S r. C onde de C c r -  
v e llo n  : e l 20 rec ib e  el M inistro  de  A u s tr ia , Conde 
d e E s te r h a z y ,y  p a ra  el 25 se a n u n c ia  u n g í a n  baile 
en  la em b a jad a  de F ra n c ia .

 P a ra  e l b a ile  de l Casino se  e s tán  haciendo
g ra n d e s  p r e p a r a t iv o s , á fin de p re s e n ta r  los salo
n e s  con  toda b r illa n te z .

Del am b ig ú  es tá  encargado  u n  fam oso rep o ste ro . 
Las sa las de l cale son  las m ism as de la Ib e ria  n u e 
v a  , á las cu a les se b a ja rá  p o r u n a  e leg an te  esca
le ra  in te r io r .

El b a ile  se v erifica rá  a n te s  de los d ias de C ar
n a v a l;  y  á p esa r  de h a b e rse  acordado  q u e  no h ay a  
m as q u e  u n o . se c re e  que, á pe tic ió n  de m uchos so
c io s , la J u n la  d ire c tiv a  se d ecid irá  á d a r  el segundo.

;  T enem os en ten d id o  q u e  se lian  hecho  p ro p o s i-
; c ien es al A y u n tam ien to  de M adrid p a ra  h ace r  u n  

ensayo  del m ism o asfalto  q u e  ex is te  á la e n tra d a  
del sa lón  del P ra d o , en  u n a  faja q u e  p rin c ip ia rá  
desde la m itad  de la calle  de la M ontera has ta  la 
m itad  de la de C a rre ta s , pasando p o r m edio de la 
P u e r ta  de l Sol. E n  este  ensayo  desea p ro b a r  el en
sa y a n te  la firm eza de su  e n lo sa d o , p u es  el p u n to  
ind icado  es ei sitio  de  M adrid  en  q u e  h a y  m ayor 
trá n s ito  de c a r ru a je s  de toda clase. El p ro p o n en te  
pide ú n icam en te  q u e  le ab o n en  los gastos.

 Los d u eños de la g ra n  fáb rica  de choco late  al
v ap o r estab lec id a  en  la calle  del D esengaño h an  
ap rovechado  u n a  b u e n a  ocasión para  fe s te ja r la b r i 
llan te  in au g u rac ió n  de su  estab lec im ien to . E n  los 
días de Pascuas h an  re p a r tid o  m edia l ib ra  de cho 
co late  á cada u n o  de ios p o b res de  la cap ital. E ste

rasgo de filan trop ía  ha  m erecido  los m ay o res elo
gios por p a r te  de los se ñ o res  c u ra s  p á rro c o s  e n c a r 
gados de lle v a r  esa lim osna á los n ecesitad o s, y  
noso tros nos c reem os en  el d e b e r  de consignarlo  
aqu í para  q u e  sea conocido del público .

 Acaba de co locarse en  los E stad o s-U n id o s el
p r im e r  cab le  su b m a rin o  q u e  deb e  u n i r  aq u e l pais 
con  la E uro p a . E ste  cab le  fo rm a la p r im e ra  sección 
del te légrafo  e léc trico  de T e r r a n o v a ; ha  sido colo
cado e n tre  el cabo T o rm o n tin a , en  la p ro v in c ia  de 
N ueva B r u n s w ik , y  C a rtlo n -IIead  en  la isla del 
P rín c ip e  E duardo .

— U n periódico de los E s ta d o s —U nidos c u e n ta  el 
s ig u ien te  c a s o :

A lgunos cazadores de esclavos q u e  ro n d ab an  
po r las o rilla s  del rio  Folie ap re sa ro n  u n a  n e g ia  
q u e  llev ab a  en  b razos u n  n ino  de ocho a n u e v e  
m eses. V iendo la m u g er q u e  la e ra  im posib le  la 
fu g a , escondió á su  hijo  e n tre  el ra m a je  de la o r i
lla" del r i o ,  y  se adelan tó  hácia  su s  p erseg u id o res  
an u n c ián d o les q u e  ven ia  á e n tre g a rse . C onducida 
an te  el A lcalde Mr. F o llc t, e n co n tró  allí á su  hijo , 
que hab ia  sido recogido por u n  cam pesino . E l ca
zador de esclavos reclam ó el n iño  com o p e r te n e n 
cia su y a ;  pero  no q u e rien d o  el A lcalde e n tre g á rs e 
lo p o r solo su  d ich o , p reg u n tó  a la  esclava si aq u e l 
niño e ra  h ijo  suyo. R econocerlo com o tal o ra  e n 
tre g a r  á su  hijo á la e sc lav itu d ; n e g a r q u e  lo fu e 
se, e ra  el único m edio de d eclararlo  lib re : la m a d re  
se reso lv ió  po r lo ú ltim o , y  negó a su  h ijo  , ro m 
piendo , qu izá  p ara  s ie m p re , de este  m odo los la
zos q u e  u n e n  á u n a  m ad re  con  su  h ijo .

GACETILLA DE TEATROS.

T e a t r o  r e a l . —  Ei dom ingo se can to  la S em i
r a m is , h ab iendo  sido m u y  ap laud idos la d ‘A n g ri, 
la N oveilo y  el S r. C oíeíti.

El lu n e s  volvió á e je c u ta rse  la L u isa  M iller, 
ó p era  q u e  en tu s ia sm a  s ie m p re  a l púb lico .

S iguen  ios ensayos de  Roberto el d ia b lo , y  p a re 
ce q u e  se p o n d rá  esta  m agnífica ó p e ra  e n  escena  
con ei in d isp en sab le  a p a ra to  q u e  re q u ie re .

Al Nabuco  se g u irá  la F a v o r ita , e n  la q u e  to m a
rá n  p a r te  la S ra. No vello  y  los S re s. C uzzan i y  Ga- 
sanova.

Ei ba ile  fan tástico  y  de  g ra n d e  esp ec tácu lo , 
Id a lia  ó la h ija  de las /lo res, no  se p o n d rá  e n  
escena h a s ta  la sem an a  q u e  v ie n e , p o rq u e  a u n  
no e s tán  te rm in a d o s todos ios p re p a ra t iv o s  n e 
cesarios. Se lian  p in tad o  p a ra  é l dos d eco rac io 
nes n u e v a s , y  es co m plicad ísim o  e l ju e g o  escé
n ico  de  m a q u in a r ia  , esco tillo n es &c. H ay e n tr e  
o tro s  u n  g ra n  b a i la b le , en  el c u a l se e n ta b la  u n  
diálogo e n tre  los d iv e rso s  g ru p o s  del c u e rp o  de 
b a i l e , llev an d o  p a ra  ello  cada  b a ila r in a  u n a  e n o r
m e le tr a  e n  la  m a n o , c u y a  co m b in ac ió n  o frec e  u n  
bo n ito  golpe de v ista . Ya p u b lic a re m o s  el a rg u 
m en to  de e s te  b a i l e , q u e  c reem o s h a  de  d a r  n u 
m ero sas  e n tra d a s  á e s te  coliseo.

 -Sabem os q u e  la S ra . d ‘A n g ri, con o b je to  de
p re s ta r  m as v a r ie d a d  á  la fu n c ió n  q u e  á benefic io  
ue las a c tr ic e s  fra n c e sa s  T a llín í y  P ic a rd d e b e  v e r i 
ficarse  e l v ie rn e s  de  e s ta  s e m a n a , m an ife stó  deseos 
de  c a n ta r  u n  d ú o  con  el p o p u la r  S a la s , q u ie n  con 
m u ch o  s e n tim ie n to , no  pud o  acced er á e s ta  in v i
tac ión  p o r h a b e rse  d e te rm in a d o  de  an tem an o  la 
p r im e ra  re p re se n ta c ió n  de L a  espada de B ernardo  
p a ra  el m ism o d ia . T am b ié n  á  n o so tro s n o s es se n 
s ib le  el no  o ir  ju n to s  á  la  e m in e n te  c o n tra lto  y  al 
ap lau d id o  a r t is ta  del te a tro  del C irco.

T e a t r o  d e  .v a r i e d a d e s . — Se d ispone p a ra  el 
beneficio  de l d is tin g u id o  a c to r  D. Jo a q u ín  A rjona  el 
d ra m a  titu la d o  Verdades am argas.

D espués se e je c u ta rá  o tro  q u e  se  t i tu la  Contras
tes, o b ra  de  u n  conocido poeta  y  de  u n  jo v e n  de 
v e rd a d e ro  ta len to .

T e a t r o s  d e  c a d iz . — La com pañía  d e  ó p era  ita 
lian a  del te a tro  d e  Cádiz h a  in a u g u ra d o  las fu n 
ciones con  la L u cre c ia , q u e  ag radó  b a s ta n te . La 
M o n te n eg ro , B e la rt y  B arba  fu e ro n  ap lau d id o s en  
la  e jecu c ió n  de es ta  ó pera .

ta m b ié n  se lia p u es to  e n  escena con  b u e n  éx i
to en  el C irco de a q u e lla  c iudad  la z a rz u e la  E l 
sueno de u n a  noche de verano.

T e a t r o  d e  t u r i n . —  Ha com enzado en  e l  te a tro  
de  T u r in  la es tac ió n  de  C arnaval. La ó p e ra  c o n q u e  
se  ha  in a u g u ra d o  es Roberto el d ia b lo , del c é le b re  
m a e s tro  G iaeom o M a y e rb e e r, a u to r  de q u ie n  se 
h a n  e jecu tado  e n  T u rin  las p ro d u cc io n es s ig u ie n 
te s : R om ilda y  C o n s ta n za , la S em irám ide  r  iconos— 
c in ta , 1‘ Esule d i G ra n a ta , E m m a d i Resburgo, 
M argherita  de A n jo u ,  y  ei Crocíalo.

T am b ién  se  ha p u es to  e n  escena  el b a ile  t i tu 
lado Gerusalemme libérala, sacado del in m o rta l poe
m a , a l cual el V izconde de  C h a te a u b ria n d  solia 
lla m a r  el A lbum  de los guerreros. E ste b a ile  ha  h e 
cho lu r o r ,  ta n to  p o r lo q u e  re sp e c ta  á los a r t is ta s  
q u e  tom aron  p a r t e , c u a n to  por las m agníficas de
co raciones con q u e  lia sido exornado .

S c a l a  DE MILAN. — E n  el tea tro  de la Scala de  
M ilán se ha  p u es to  en  escena la ó p e ra  L u ig i V, del 
m aes tro  M azzucato , y  pasó , se g ú n  el P ira ta  d e T u -  
i i n , como u n o  q u e  se m u e re  sin  d e ja r  h e re n c ia  n i  
m em oria  a lg u n a . T am bién  tu v o  m al éx ito  el ba ile  
L a  r ig lia  del torrente.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  1  de Enero á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 42.
Idem diferido, 23 1/4.
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 por 100, 24. 
Amortizable de prim era en nuevos títulos, 4 0 4 /4 . 
Idem de segunda, 5 5 /8 .
Acciones del Banco español de San Fernando , 4 04 p. 
Material del Tesoro no p refe ren te , 45.
Acciones de las Cabrillas y  Cor u ñ a , 4 00 4 /2 . 
Fomento de 2000 r s . , 82.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias , 54 p.
P a rís , 5-31 d.
A licante, 1 /4  pap. d.
B arcelona, par pap. d.
B ilbao, par din. d.
Cádiz, 4 / 2  pap. d.
C oruña, 1 / 2  pap. d.
G ranada, 1/2  din. d.
M álaga, 4 / 2  pap. d.
San tander, par pap. d.
Santiago, 4 /2  pap. d.
Sevilla, 4 /8  pap. d.
V alencia , par pap. d.
Zaragoza, 4 /4  pap. d.

Descuento de letras al 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD MINERA LAS MARAVILLAS.

En la Aurora minera de 8 del corriente mes de 
E nero, núm. 106, se ha publicado un acuerdo de la 
Junta directiva de dicha sociedad, relativo al ningún 
valor social que tienen las láminas provisionales quo 
fueron emitidas en los primeros dias de la misma, y 
cuya caducidad fué acordada en jun ta  general celebrada 
el 4 9 de Octubre de 1 850 , emitiéndose en su lugar las 
nuevas acciones que hoy circulan con arreglo á estatutos.

Lo que se hace saber á los interesados por disposi
ción de dicha Jun ta  d irectiva.— El presidente, C. M. Ro
sendo.

PARA MANILA.

Saldrá de los puertos de la Coruña y Cádiz el 1 .° de 
Marzo próximo la fragata española Braba. Admite pa
sajeros , para  los que tiene excelentes comodidades en 
su elegante cámara. La despachan en Cádiz los señores 
Larios herm anos; y  para tra ta r  de pasajes en esta cor
t e ,  D. José Víctor M éndez, calle de la M agdalena, nu
m ero 4 7 , cuarto segundo.

M a n u a l  para la adm inistración de justicia en los 
negocios comunes de Hacienda y  en  los de contrabando 
y  defraudación, redactado en v ista de los Reales decre
tos de 20 de Junio últim o, por D. Pió Agustín Carrasco, 
oficial de la Dirección general de lo contencioso.

E n esta obra, que forma un volúmen de 219 páginas 
en 8.° prolongado, se hallan explicados y  comentados 
todos los hechos que según la ley constituyen delito de 
contrabando ó defraudación, las penas señaladas á los 
mismos, el órden de proceder y  coa bastante extensión, 
la legislación de Aduanas relativa á la introducción de 
géneros y efectos de comercio y  á su circulación, asi 
por la zona fiscal, como por lo interior del reino. Es 
por tanto útil dicha obra, no solo á los Jueces de ha
cienda , Prom otores fiscales, Adm inistradores é Inspec
tores de R e n ta s, Consejeros de provincia y otros fun
cionarios que por razón de su cargo tienen  que in te r
venir en los negocios á que se refiere , sino tam bién á 
los Oficiales de carabineros, com erciantes, letrados y  
curiales.

Se halla de venta en esla corte á 1 0 rs. en el alma
cén de papel y librería de D. Manuel G onzález, calle 
de Preciados, núm. 4. A 42 rs. en las provincias en 
los puntos en ellas anunciados.

También pueden hacerse pedidos por carta franca 
dirigida al au to r , rem itiéndole libranza sobre correos ó 
cualquiera o tra  de fácil cobro. 2

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .  A las ocho y  media de la noche.— 
II giuramento, ópera on tres actos.

T e a t r o  b e l  P r i n c i p e .  Hoy no hay función para  dar 
lugar al ensayo general de la comedia nueva.—Mañana 
jueves se pondrá en escena la función siguiente : — Sin
fonía del Zam pa.— SulUvan  , comedia nueva en tres ac
tos, arreglada del francés.—Fantasía instrum ental del 
maestro Merendante.— Trapisondas por bondad, pieza en 
un acto.

T e a t r o  b e  V a r i e d a d e s .  A las ocho de la noche.— 
Celos de un  alma noble, dram a nuevo en tres actos y  
en verso , de D. Juan de la Rosa González.— La novia 
im paciente , comedia en un acto.

T e a t r o  d e  l a  C r u z .  Función extraordinaria para 
el viernes próximo 4 4 de Enero á beneficio de las p ri
m eras actrices de la compañía francesa Miles. Talini y 
P ic a rd , en la que generosamente se han prestado á to
mar parle  la prim a donna contralto absoluta del teatro 
Real Sra. d ‘A n g ri; los actores españoles Sras. Baldó, 
López (D. J.) y  Sr. Jim énez; el director coreográfico 
D. Antonio R u iz , sus jóvenes hijas y  parejas del cuer
po de baile, y  el director y  profesores de la orquesta,

Pritn ra parte .
4.° Sinfonía.
2.° No hay humo sin fueg o , comedia en un acto.
3 . °  Romance francés cantado al piano por Mlle. Pi

card.
4 .°  Aria de Niñeta en la ópera de Rossini titu lada 

La Gazza la d ra , por la Sra d ‘Angri.
5.° La comedia-vaudeville en un acto, nominada Le 

piano de Berlhe.
Segunda parte.

4 .° Canzonette por Mlle. Picard.
2.° Escena de IJecole des femmes.
3 . °  Cavatina de Betly en la ópera de D onizetti, por

la Sra. D‘Angri.
4 . ” Escena de Les folies amoureuses.
5. Divertimiento de baile español, dirigido por Don

Antonio Ruiz.
A ota. Las personas que quieran  adquirir billetes con 

anticipación podrán acudir á la contaduría de dicho 
teatro mañana jueves 4 3 desde las once de la mañana á 
las cinco de la tarde.

A los señores que últim am ente estuvieron abonados 
se les reservarán  sus localidades, por si gustan adqui
rirlas , hasta la una del mismo dia 4 3.

Los precios, tanto en Contaduría como en los des
pachos, serán los mismos que estaban fijados para las 
representaciones francesas.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  A las ocho de la noche.— Sinfo
nía. D. Ruperto Culebrin . — liado.— Buenas noches, sc~ 
ñor D. Simón .— Baile.


